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DE MADRID.

ARTICULO DE onao.
Real orden comunicada á la Dirección general sobre recargo de 

derechos á los géneros extrangeros según se expresa. _
He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente instrui

do sobre recargo de derechos á los géneros, frutos y efectos ex
trangeros que no procedan inmediatamente del pueblo de su pro
ducción ó del puerto de embarque mas próximo; y con presen
cia de lo expuesto sobre el particular por ésa dirección gene
ral y por la ¡unta de aranceles, se ha servido S. M. resolver: i 
que se restablezca el derecho de habilitación sobre los géneros, 
frutos y efectos que se conduzcan en bandera extrangera de Po
tencia diferente de aquella de donde proceden los efectos: 2.0 que 
dicho derecho de habilitación se fije en uno por ciento del valor 
de los efectos, ó sea el cuatro por ciento del importe del único 
derecho de arancej: 3.0 que los trasportes que se hagan en buques 
españoles ésten libres de este recargo: 4.0 que los mismos buques 
españoles no gocen de beneficio de bandera en el trasporte de los 
géneros extrangeros desde los puertos de Burdeos, Bayona, Mar
sella y demas puertos intermedios hasta España: 5.® que la ejecu
ción de estas medidas tenga puntual efecto quince días después de 
deberse recibido y, publicado en las aduanas esta soberana resolu
ción. Lo que. comunico á V. E. y V- SS. de Real orden &c. Ma
drid 13 de Juüo de i83o.=Luís López Ballesteros.

El Rey nuestro Señor por Real orden de 10 de Julio filti- 
jnp se ha servido mandar, que se suscriban á la Gaceta todos los 

ueblos del léiño que', después de cubiertas sus cargas, tengan so- 
rantes de Propios y Arbitrios suficientes para cubrir el gasto de 

suscripción.
» f 1 ....

Una comisión compuesta de los Excmos. Sres. duque de Híjar, 
conde del Vénadtto, conde de Guaqui y Sr. marques de Casa- 
Irujo,, tuvo ?1 honor el día 2 del corriente de presentar al Rey 
púestro Señor la siguiente exposición del Excmo. ayuntamiento y 
.Real ¡unta de comercio de la cibdad de Cádiz. , . . „
.. «Señor: Publicada en esta plaza la Real orden expedida por el 
ministerio de la Guerra en 7 del actual á los capitanes generales 
para rectificar la opinión pública con respecto á la aproximación 
de emigrados á la frontera, el ayuntamiento y junta de comercio, 
al paso que tributan á los pies del Trono augusto de V- M. el ho- 
menage de su gratitud por la marcha franca que V. M- se, ha dig
nado adoptar en las presentes circunstancias, se presentan á repetir 
á V. M. las protestas de amor, fidelidad y obediencia del pueblo 
de Cádiz,, y a asegurar á V. M. que el espíritu y constantes votos 
dé estas corporaciones, y del vecindario y comercmque represen^ 

.tan,son y serán siempre los que corresponden al sincero agrade
cimiento de que están animados, y á Ja acrisolada lealtad que tie
nen acreditada , y que por ningún motivo ni accidente puede al
terarse la tranquilidad publica; debiendo V. M-.cqptár con este 

.importante punto cómo un baluarte para la defensa de vuestra 
Real Persona y familia, y para,el sostenimiento de los derechos 
de la soberanía d© V. M.; y que si, todos Jos españoles sacrifica- 

..rán gustosossus yidas por tan preciosos objetos, Cádiz > par
ticularmente* acreditará en cualquiera ocasión aquellos deseos, y 
el reconocimiento de que se halla poseido por las bondades que 
V. M. se h;í dignado prodigarle. Dios nuestro Señor guárde la 
importante vida de V. M. muchos años para bien de la mpñar-

3uía. Cádiz 24 de Setiembre de 1830.esSeñor, A X. R- P. 
é V. M. , Presidente del ayuntamiento y junta de comercio, 

-Felipe de Fleyres. = Francisco. Cebey, vicepresidente. ssM. Joa- 
quín de Herios* lía-—Jase f Serrano Sánchez.—,Pablo del valje y 
tlera.=Josef de Vea Murguía.=Franc¡sco de Pau a Castro y Go
mera Nicolás de Camiruaga.= Diego Herrera Dáviia, = Evaristo 
Nicolás de Ja Paliza, ssjosef González Teran. = Femando Ra

mos de Tejada srjuan de Dios Iracheta—Matías Gomez.srEuse- 
bio Page.rrjosef Villegas Marañon.=cLázaro de EIejalde.=Cárlos 
,Carrera.=Esteban Fernandez.::Antonio Ariza,:=Gelestino López. 
=Joaquin Antonio Gutiérrez de la Huerta.rsDiego R. Sotclo ss 
Por acuerdo del ayuntamiento Cipriano González Espinosa, se- 
cretario.=:Manuel Micheo.=:Clemente Fernandez de Etías.=Jo>ef 
Mariano Iriarte.=Josef Vicente Durana.=Plácidó García.=Fratt- 
cisco Escudero.= Prudencio Hernández Santa Cruz, secretario de 
la Real Junta de Comercio.”

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
PRUSIA.

Berlín 11 de Setiembre.
El general Lobau se halla muy satisfecho de la acogida que se le 

ha hecho en esta corte, especialmente por el Rey, asi como de la 
moderación de nuestro gobierno. La resolución de reconocer in
mediatamente el nuevo gobierno de Francia se deducía natural
mente de la primera declaración del Rey respecto á no querer mez- 
ciarse en los negocios interiores de Francia. Los principios de la 
política, según la cual siempre debe tener su valor como tal un 

rande hecho, sin aprobar por esto su origen y consecuencias, de- 
en ser al parecer los mismos en todas las Potencias europeas; cada 

uno puede suponerlos en sus aliados: en este concepto debe deci
dirse aisladamente. La grande alianza que une las Potencias se mos
trará en esto de común acuerdo, y no dejará traslucir en su mar
cha la menor aberración. (Gaceta de Augsburgo.')

AUSTRIA.

Viena 16 de Setiembre.
Después de la primera sesión de la Dieta húngara celebrada en 

Presburgo el il,fueá Schlosshof una diputación compuesta de 
Obispos, barones del imperio, magnates y muchos diputados de 
los cabildos y ciudades libres, con el objeto de suplicar á S. M. 
el Emperador y Rey se apresurase á presentarse en medio de sus 
leales húngaros. El Emperador señaló de consiguiente el día si
guiente 13 para verificar su entrada en aquella ciud d.
_Í.Las cartas dePetersburgo que merecen mas crédito no dejan du
dar que el gabinete rusp reconozca muy pronto el nuevo gobierno 
Trances. El general Athalín será bien recibido en aquella corte, 
inediante á que ya se han hecho en Riga los honores debidos á su 

‘carácter. El general Diebitsch, enviado á Berlín, parece que va 
encamado de una importante misión, relativa al cambio de dinas
tía, en Francia, y que tiene por objeto, menos una intervención en 
favor de Carlos x y de su familia, que la consolidación del nuevo 
orden de cosas.

El regreso del conde de Nesselrode á Petersburgo, en donde se 
encargará del despacho de los Negociosextrangeros, dará á la diplo
macia rusa un nuevo-impulso, en atención á que habiendo dirigi
do por mucho tiempo S. E. este ministerio, conoce muy bien to
dos los resortes de jos gabinetes extrangeros, y á que en su último 
viage ha tenido ocasion de hablar con los políticos mas recomen
dables sobre los últimosyucesos de Francia. Aun no se ha revo
cado la orden en que se mandaba á los rusos salir de Francia, y se 

.prohibía á los franceses la entrada en Rusia: sin embargo se c-pe
ra-de un momento á otro dicha revocación. (G. de Augsburgo.)

HUNGRIA.

Presburgo 14. de Setiembre.
Ayer llegaron á esta ciudad SS. MM. II. y el Príncipe impe-



ridl, y hoy han asistido á la misa de Espíritu Santo. Concluida, 
Cbta se trasladó el Emperador á la sala del trofto del palacio pr»7> 
inacial, en donde ya se hallaban reunidos los Estados. El canciller 
de Hungría conde Reviezki manifestó en un discurso que pro
nunció en idioma húngaro las intenciones de S. M.; y cuando en 
él llegó á hablar del deseo que tenia el Emperador de asegurar en 
su vida, mediante lacoronjcionde su hijo,la antigua constitución 
del pais contra las tempestades del presente siglo, fue intermití— 
pido con vivas y aclamaciones.

En seguida se dignó el Emperador declarar sus intenciones en 
un discurso que dijo en lengua latina, refiriéndose principalmente 
á las cartas Reales de. convocación, en donde ya habia explicado 
sus deseos; y habiendo terminado S. M., recibió el Canciller las 
proposiciones Re .les selladas, y luego el Emperador se. las entregó 
al Cardenal primado , quien dió á S. M 1. las gracias a nombre 
de los 'Estados, manifestándole al mismo tiempo sus ferviente; 
votos pt>r la conservación de su preciosa vida y la seguridad de su 
inalterable fidelidad. .

Después que el 'Emperador salió de la sala quedaron los Esta
dos reunidos en se'sion para oir la lectura de las proposiciones 
Reales, las cuales fueron recibidas con muchas aclamaciones(05- 
serVador austríaco.')

PAISES BAJO».

Ambires sa de Seliembtt.
Proclama que el Príncipe heredero ha dirigido á los habitan

tes de Bruselas. . . ,
«No, Federico, príncipe de los Países-Bajos, 4los habitantes 

de Brusé'as.
«El Rey nuestro augusto Padre se ocupa, de acuerdo con los 

repre-entames de la nación, y del modo que sea compatible con sus 
juramentos, en examinar con la debida atención las reclamaciones 
que hacéis.

«No obstante, dentro de vuestras murallas se turba continua
mente la tranquilidad: mientras que con un zeloy actividad, dig
na de los mayores elogios, veláis en defensa de las propiedades 
públicas ,y particulares, un pequeño número de facciosos ocultos 
entre vosotros excita al populacho á que robe, al pueblo 4 la re
volución , y al ejército al deshonor; las intenciones Reales se ha
llan frustradas, las autoridades sin fuerza, y la libertad^ oprimida.

«Con arreglo á las órdenes del Rey venimos á dar 4 este esta
do de cosas, que infaliblemente debe arruinar vuestra^ ciudad, y 
que cada día aleja mas de esa residencia Real la poúbilidad de 
que vuelvan 4 ella el Monarca y el heredero del trono, el úni
co , verdadero y eficaz remedio, 4 saber: el restablecimiento del 
orden legal.

«Las legiones nacionales v3n á entrar en esa ciudad en nombre 
de las leyes y á petición de los mejores ciudadanos, para aliviar á 
todos del servicio tan penoso y prestarles auxilio, y .protección.

«Estos ofi iales y estos soldados, unidos bajo de las banderas del 
honor y de la patria, son vuestros conciudadanos, vuestros ami
gos y hermanos. No os traen reacciones ni venganzas, sino orden 
y repeso. Un generoso olvido recaerá sobre las faltas y los pasos 
irregulares que las circunstancias han producido. Los autores prin
cipales de los delitos, demasiado criminales para-qiie puedan eva
dirse de la severidad de lasdeyes, asi cómo los extrangeros'«júe 
abusando de la hospitalidad han introducido éntre vosotros el des
orden, serán los únicos á quienes se castigara justamente; sucauja 
nada tiene de común con la vuestra. • „ ,

«De consiguiente hemos ordenado y oraenámOs-'lo que ¿í¿üa 
en virtud de los poderes qiie nos han sido conferidos. J

Artículo i.b Las tropas nacionales entrarán en Bnisélas.
i.° Las autoridades municipales, la guardia urbana, la comi

sión de seguridad y los buenos'habitantes, deberán remover tódós 
los obstáculos que se opongan 4 su marcha.

3.0 Los puestos de la guardia urbana serán entregados suce
sivamente á las tropas nacionales.

De.pues estableceremos el modo cómo ha de hacer el servicio 
dicha guardia! ;

4.® .Todos los individuos armados que no esten domiciliados 
en la ciudad se retirarán sin armas á sus hogares. Cualquiera tropa 
armada que se presentare en Bruselas será invitada á que se retiré, 
y si fuese necesario,se disipará por la.fuerza pública. . ' '

5.0 Se quitarán los colores adoptados como distintivos pdr 
una parte de la guardia urbana.

Nos re erv.mos adoptar las señales de reunión que deberá 
llevar en lo sucedvo.

6.a La administración municipal, la comisión de seguridad, 
el consejo y los gefes dé la guardia urbana, velarán en la ejecu

ción de las disposiciones precedentes, cada una en la parte que la» 
toque, asi como en mantener el orden hasta que las tropas hayan 
efectuado su entrada.

7.0 Desde el día en que se les haga saber la» presentes dispo
siciones , serán responsables personalmente todos los individuos de 
«stos cuerpos de cualquiera resistencia que se haga 4 la fuerza pú
blica , como también del empleo ilegal que se luya hecho de lo» 
cauda les'públicos ó municipales, de las armas y municiones.

8.° La guarnición se acuartelará lo mas pronto posible ó se 
acampará para que no sea gravosa 4 los habitantes: en todo caso 
observará la mas exacta disciplina.

Toda resistencia será rechazada con la fuerza de las armas, y 
los inculpados en ella que cayeren en poder de la fuerza pública, 
se entregarán al tribunal competente para que los juzgue según la 
gravedad del delito.

«Dado en nuestro cuartel general de Ambéres á 21 de Setiem
bre de i83o.=:Firmado=Fcderico, príncipe de los Paises-Bajos.**!

IBANCIA.

París 37 de Setiembre.

CAMARA DE IOS DIPUTADOS--- Scsiott de hoy.
Estando señalado este día para discutir el parecer de la comi

sión sobre la acusación de los ministros de Cárlos x; después de 
haber advertido el presidente que hallándose la Cámara constitui- 
da en cierto qiodo como tribunal, era preciso escuchar con cal
ma y el mayor silencio, tomó la palabra Mr. de Martignac di
ciendo que tenia que explicarse sobre un hecho que, sin embargo 
de ser personal, creía deber hacerlo presente á la Cámara; y era 
que habiendo el príncipe Polignac quitado el ministerio en 
Agosto de 1829, de que formaba parte el mismo Martignac, no 
habia vuelto á tener relación alguna con dicho Príncipe; pero que 
ahora este había reclamado sus consejos, pidiéndole que le defen
diese, intere ándose con los jueces ante quienes será quizá presen
tado por la Cámara. «Tanta ha sido mi sorpresa, señores, dijo, co
mo mi emoción al ver que se ponía en mi una confianza inesperada. 
De cualquier hiodo yo no debo mirar mas que el peligro y llanto 
de una familia: he consultado mi corazón, y he visto, como vo
sotros veríais en mi caso, que no debía negarme. (Sensación mar
eada.) He prometido hacer cuanto pudiese, y el Príncipe ha ad
mitido mi oferta en medio del peligro que le rodea. En este caso 
no puedo tomar parte en la deliberación que os ocupa.” (Muchas 
sosales de aprobación.)

Mr. Cayetano de la Rochefpucauld, haciéndose cargo de los 
hechos acriminados por la comisión ,-y de consiguiente de los ar
tículos del código penal aplicables á ellos, dijo qué no estaban 
comprendidos en los 93 y 125, aunque sí én los restantes, qup 
son 109, noy 123. «Para acusar á los ministros, añadió, era 
necesario .que Cárlos x no hubiera sido echado del trono por ha
ber firmadó los decretoi a:entatorios; pero se juzgó asi, y la guer
ra lo sancionó. Yo bien sé que, según la Cirta, los ministros son 
únicamente'responsables; mas vosotros habéis anulado la excepción 
que ella encierra, remontando hasta el último grado de responsa
bilidad al m sino Rey Cárlos x, y ya no os resta sino absolver á 

Tos culpables subalternos.” 1
El orador concluye interpelando la generosidad de la Cámara 

en favor de los desgraciados, recordándole que la juventud france
sa,aunque fogosa en el, combate, no era después vengativa, y que 
asi estaba persuadido que pensaba el pueblo en general.

Mr. de Briqueville, y después otros, declamaron contra los au
tores y promotores de los incendios que habian, según él, asolado 
la Normandía, y de que sin tener pruebas se trataba de acusar tam
bién á los' ministros; y concluyó pidiendo que la misma comisión 
ú otra que se nombrase procediese á la averiguación de los verda
deros causintes de aquellos desastres.

Mr. Berrierdice: «Notrátci de discutir el informe de vuestra co
mí, ion en sus pormenores. El1 exataén de la mayor parte de él re
damará las luces y meditaciones ímparciales dé la posteridad. Yo 
no quiero mas que presentaros algunas reflexiones generales sobre 
la resolución relativa á los últimos Ministros.’

»La Francia , ha dicho vuestro relator, necesitaba manifes
tar al mundo el cuadro de tus Quejas contra un gobierno <¡ue ya 
no existe,.... Todos los pueblos de la Europa tienen Jija en nosó- 
tros la vista..... Parémonos, señores, sobre esta colina, en pre
sencia de ese inmenso auditorio: legislador^ y jueces sepamos 
Compfimir las eijiociones, tanto, más vivas cuanto son mas recien
tes: calle en nosotros todo rc'entimianto, toda queja, y cualquier 
dolor; y sea nuestra conducta y nuestro lénguage aprobados en



todo tiempo y lugar: esta es condición inseparable de la justicia, 
cuyas reglas son invariables y eternas.

»Una violenta lucha se suscita entre la Francia y su Rey: la 
guerra, se ha dicho, la decidió. Este Príncipe, á quien Jos Dipu
tados decían pocos meses hace que los derechos sagrados de su co
rona eran la garantía mas segura de nuestra libertad : que /los si
glos habían, por dicha de la Francia, colocado su trono en una 
región inaccesible á las tempestades: este Príncipe ha perdido en 
pocas horas su cetro y su patria , y ha sido conducido con su re
gia posteridad á la región del destierro! ¡La guerra ha decidido| 
¡Y se propone hoy á los vencedores que acusen y juzguen á los 
Ministros vencidos de ese gobierno que ya está abolido ? Mas de 
una >ez, y no en solo un pueblo, se ha ofrecido al mundo un es
pectáculo semejante en el largo y triste curso de las humanas di
sensiones; pero siempre la equitativa historia ha condenado y con
denará este aparato judicial desplegado en semejantes circunstan
cias por el partido victorioso.

»Una nueva y completa revolución ha tenido lugar hoy día 
en medio de nosotros: el pueblo peleando ha conseguido una ven
ganza terrible de los que le mandaban: todo el poder de la socie
dad ha pasado á manos del partido contrario: las opiniones com
batidas triunfan, los intereses perjudicados dominan; y ¿creereis 
vosotros que habrá dignidad, medida, libertad, y justicia segura en 
el rigor que de hoy en adelante se ejerza contra los autores de los 
actos políticos que precedieron esta mudanza gigantesca!

»Se quiere que deciareis que los ministros han cometido de
litos de alta traición. ¡Y contra quien! ¿Contra el Rey que ha 
sido precipitado del trono, ó contra el que acabais de elevar á él! 
(Contra el orden de cosas que el pueblo ha destruido, ó contra 
el que habéis creado de nuevo! ¿quizá contra la Carta, cuya base 
principal habéis derribado, cambiando su carácter, y modificando 
sus disposiciones!

«No, Señores: cuando el y de Agosto escribisteis á la cabeza 
de vuestra declaración que á consecuencia de la violación de la Car
ta quedaba el trono de Cáelos x vacante de hecho y de derecho: el 
día en que los comisarios elegidos de entre vosotros condujeren 
este Príncipe y su familia hasta la otra parte de las costas de Francia, 
abandonasteis el derecho de acusar á sus ministros por tos mismos 
actos y por las mismas violaciones de la Carta. Aqui, permitidme 
recordar también la ley constitucional cuyas consecuencias han al
terado los ánimos de todos:

»La Carta dice que la persona del Rey es sagrada í inviola
ble ,y tus Ministros los sínicos responsables. Estos dos principios 
son correlativos, dependientes uno de otro, y también insepara
bles. La responsabilidad de los Ministros es la garantía de la in
violabilidad del Rey ; , y esta inviolabilidad constituye el funda
mento de la responsabilidad de los agentes de su poder: sin ella 
seria la inviolabilidad del Príncipe un pretexto cómodo y un me
dio fácil de tiranía ; y sin la inviolabilidad Real, la responsabili
dad de los Ministros abriria una carrera de perpetuos desórdenes y 
de anarquía que se renovaría á cada paso.

»Ei ejercicio del derecho de acusación á virtud de la respon
sabilidad de los Ministros, es legítimo y necesario en el curso na
tural de un gobierno constitucional, y en el círculo del ■ movi
miento regular de las. leyes políticas; pero es injusto y exórbitan-j 
te después de estas violentas conmociones en que se trastorna el 
orden del Estado, perecen las leves, y el cetro cae de las manos 
que le empuñaban. Declarando ja .vacante del trono , haciendo 
perder sus derechos,;no solo al mismo Rey, sino también á su pos
teridad , habéis dado á-entender que él habia querido , mandado 
y exigido lo que se ha hecho, y en este caso ya no podéis castigar 
i sus Ministros porque fueron obedientes. (Se concluirá 
— ..El dia 24 salió de esta para Lulworth el duque.'de Guiche. 
Ames de emprender.su viage ha hecho trasladar á Rosny todos 
los cuadros que componían la galería deS A. R. la Señora duque
sa de Berry. Se habia dicho, pero sin fundamento, que esta Prin
cesa iba á vender la quinta de Rosny; parece que no. piensa en 
ello, pues Mr. de Guiche lia entregado i un banquero en nombre 
de S. A. R. la suma de <5oo9 francos, para que ocurra i los gas
tos de conservación de lá quinta de Rosny, y al pago de sueldos 
de los que viven en ella,, que son un administrador ¿ diez? criados 
y Jos huérfanos, de cuya subsistencia y educación cuida S. A. K. 

■{Cotidiana.') i
........El gobierno se, Habia manifestado propenso á aprovecharse de
la expedición de Africa para adquirir caballos padres de .casta, ber
berisca , creyendo que harían muy al caso para regenerar en Fran
cia la raza caballar, que á pesar de los enormes gastos hechós pa
ra su mejora, dista aun mucho de hallarse en estado de satisface* 
las necesidades del país y particularmente del ejército. Por carta de

un oficial déla expedición de Argel, inserta en uno de los últimos 
números del diario de las casas de monta (Journal des harás) que 
da al parecer poca esperanza de que el triunfo de nuestros ejérci
tos pueda contribuir á la mejora que desea el gobierno. En prueba 
de ello copiaremos, los pormenores que da respecto á la casta de 
caballos de los estados de Argel: »La estatura de estos caballos es 
pequeña, su constitución fina y endeble. Su equipo para la guerra 
consiste en una mala brida , y una silla casi semejante á la que usan 
los toreros españoles. Todos están muy delgados y muy maltratados 
porsusginctes,queen vez de espuelas calzan unas largas púas de hier
ro, que clavan, no bajo del vientre de los caballos ,sino en punta 
á las costillas, de modo que casi todos los caballos están lastima
dos. Sin embargo en estos animales, aunque pequeños, se advierte 
el tipo de la raza numida: su cabeza es muy hermosa , son de re
gular conformación, y se distinguen por su extremada docilidad 
y gran ligereza; su alzada es de cuatro pies, i cuatro y cinco pul
gadas. Es de advertir también que los argelinos han tenido tiempo 
para poner en salvo los caballos que tuviesen de estimación. Di
cen que en los montes se hallan caballos muy hermosos; pero des
de la acción de Eleda, no hay apariencia de que se puedan enta
blar relaciones con estos feroces montañeses, que aprecian tanto 
sus caballos como á sus armas, pues jamas combaten á pie.”

La verdadera raza de caballos berberiscos se halla en los de
siertos de Trípoli; y si el gobierno francés forma un estableci
miento en la costa de Africa, no hay duda que se podria propor
cionar á poco gasto caballos de esta raza, que sin ser de tamo 
mérito como los verdaderos caballos árabes, les iguala casi por 
sus cualidades. (Cotidiana.)
—__Escriben de Petersburgo que por ukase de 19 de Julio últi
mo, dirigido al santo-sínodo, ha mandado S. M. I. á los sacer
dotes que no den la bendición nupcial cuando los desposados no 
hayan cumplido, el varón 18 años y la muger i5. (Id.) 

noticias he Argel.

Carta del general en gefe Mr. Clautel al Ministro de la Guerra.
Las noticias que comienzo á recibir del interior del pais mí 

hacen creer que habia mucha exageración en los partes que acerca 
da los proyectos y medios de ataque de ciertos gefes de tribu* se 
han remitido á ese Ministerio después de la desgraciada acción de 
Bellida, y de la evacuación de Eona, mas intempestiva acaso que 
sú Ocupación. Sayes Alí Ben Isac, scheick de Musa, ha' escrito al 
agá de Argel, desdelasinrtontañas de Járgara, encargándole me diga 
qué las baladronadas del bey de Titeri carecían de fundamento, 
ni tenia en que apoyarlas, y que los habitantes del país, lejos de 
áyudar á los enemigol'de los franceses en sus empresas, concur
rirían Con placer á su destrucción, y deseaban ardientemente se 
Devale á efecto' lá,medida anunciada' acerca - de la creatión de un 
Cuerpo de tropas délj'piis.' .1

En efecto, he pensado organizar un cuerpo de izoo hombres, 
en cuya formación tendré él máyor cuidado, asi como en desti
narlos á cubrir con ¿lloialgunos de nuestros puestos. Estoy‘ bien 
convencido, según lis rtoiicias adquiridas con la mayor escrupulo
sidad, que excepto alguhashordas de beduinos y un corto número 
de turcos dispersados por tl país después de: su derrota , tío tene
mos ptrbs enemigos mai peligrosos coil quienes combatir, y acer
ca ‘déestb espero hallaruié bien prontd libre de temores, sobre 
todp',guando después dé jiáber restablecido en el ejército'la mo
ral,ajgo destruida en estos últimos tiempos , restablezca en las 
tropas, la mas exacta'disciplina, sin omitir aquellas medidas que 
creyese convenientes para asegurar su bien estar.

La poblacioñ de Argel se halla por lo general bien dispuesta, 
y todo me induce ácréer que asi sucede en las demas ciudades de 
lá regencia; pero es .preciso evitar las ocupaciones temporales dé 
áqUellas plazas en dondó haya probabilidad de que no dfeba per- 

‘mañecef urta guarnición.' Él ejemplo de Bóna no se echará en el 
Olvidó. Esta ciudad’, cuyos habitantes recibieron bien á nuestras 
tropas, ha debido pagarlo muy caro después de la evacuación , lo 
'qué es tanto mas‘sensible, cuanto que varias de las personas mas 
distinguidas de ellqt.se habían comprometido en nuestro Favor, y 

‘dájónos pTuebas dé^ú sinceridad, contribuyendo á salvar Ja vida 
*á}e un soldado qué és hábia quedado en la ciudad cuando salieron 
jiuéstrás tropas, y a qufert echaron por encima de las murallas.
*Ayer convoqué U ‘¿Omisión del gobierno, que preside al cene- 
’ral Berthézene , a Ja'cual indiqué algunas medidas judiciarias, que 
Jne !wn parecido .bastan» urgentes, y sobre las cuales temaré mi 
résolpcion luego-que’.los individuos que componen esta junta 
me hicieren sus Observaciones. Sin embargo tengo ya autorizado 
la.erección de un tribunal de primera instancia, en cuya cempo- 
sí .Ioñ entrarán moros y judíos: tengo noticias que esta prov¡den-



cía ha producido buen efecto en los habitantes de Argel, por verse 
con gran satisfacción representados en un tribunal, para cuya for
mación nos consideraban con el derecho, en razón de vencedores, 
de emplear únicamente franceses.

Soy con el mayor respeto &c.=El teniente general coman
dante en gefe del ejército de Africazsconde Clausel.

ESPAÑA.

Madrid 6 de Octubre.
Los repetidos robos, asesinatos y demas violencias que de al-; 

gunos meses á esta parte cometían impunemente vacias cuadrillas 
de bandidos en los pueblos de la Serranía de Ronda, habían he
cho intransitables las comunicaciones de unos con otros, y reduci
do á sus habitantes á tal estado de opresión, que ni aun en sus 
propias casas podían considerarse libres de sus asaltos, ni se atre
vían tampoco , á pesar de serles bien conocidos los mas de ellos, 
á denunciarlos á las autoridades, ni menos perseguirlos estas pqr 
temor de .experimentar su venganza y atrocidades, ejecutadas ya1 
con otros.

El alcalde mayor de Gausin, en aquella serranía, D. Francisco 
Galvee y Fernandez, que habia principiado á perseguirlos, y 
aprehenoido ya cuatro de esos criminales con el corto auxilio de 
algunos voluntarios Realistas, tuvo noticias fidedignas de que esas 
cuadrillas se engrosaban cada dia, pues pasaba ya de 50 el núme
ro de ellos, y que trataban de reunirse y pasar á dicha villa para 
poner en libertad á sus compañeros, asesinar al mismo alcalde ma
yor, continuar sus excesos y atentados sin oposición ó resistencia 
alguna, y acaso con el designio, todavía mas execrable, de alterar 
el orden y la tranquilidad pública, de que afortunadamente se go
za por efecto de las enérgicas medidas tomadas por el . vigilante y 
activo gobierno de S. M. , para atajar y reprimir el desorden do 
quiera que se presente.".

El peligro de que se verificasen tan graves males era ya inmi
nente , y su remedio mucho mas dificil si se realizaba la reunión 
de los malvados antes de recibir los auxilios de la competente 
fuerza armada qué Galvez habia solicitado,' y se le habia ofrecido 
por aquel Capitán general. En tan criticas circunstancias, pues, de
seoso de libertar a aquellos.pueblos de tan triste situación, sin 
aguardar á 'la llegada de ese auxilio, y arrostrando todo género de 
fatigas jy .peligros, tomó este alcalde mayor la intrépida y arries
gada resolución ¿c atacar y exterminar á los malvados en el pue
blo de Benarrabi, distante poco mas de juna' legua de, Gausin, 
donde sabia se hallaban reunidos sus principales cabecillas.

Formado á este fin por, el mismo él plan de operaciones que 
le pareció mas conveniente , y puesto de acuerdo con los co-> 
mandantes de los voluntarios Realistas de los pueblos dé Ubfi- 
que, Algatocin, Benaláuria , y de la propia villa dé Gausin, qué 
con var.ios vecinos honrados, y algunos pacíales de Milicias é( ili- 
initadosen ella, se ofrecíeron génerosáméaté Iun laudable émr 
presa, disputaque en la nocljé del lyalVS-deAgosto último, y 
desde la una i las dos , <!e éllá » sesitúaseijí Iásiñdicadas partida) en 
los puntos próxünps al citado pueblo /designados i cada una.' Eje^ 
cutado pues así exactamente por todas ,jr’apenas' habían ocupado 
sus respectivas posiciones, citando á po£o tiímpo salió del .cít'adp 
pueblo de Benarrabá únácüidrilla como de, a o, hombres, monté- 
dos algunos de ellos , que se dirigía por eí .camino dondé sé1 halla
ban apostados los voluntarios Realistas dé tjáusin. Dadoelqüieti 
vive por la avanzada de estps, J hábieñdó'con^éstado aquéHips con 
dos uros, dispuso Galvez que su gente tomase los dos lados del 
camino-, y roto un yívofuego de ambas, partes, huyeron luego 
los malvados precipitadamente ; los cuales, perseguidos con Intre
pidez por. los voluntarios, vinieron á caer, sucesivamente sobré los 
puntos que ocupaban1 ‘las- partidas .djj.,¡ Ubique y Algátóéín, y 
fueron rechazados igualmente por el inesperado y bíen sosténido 
fuego; de estas, que causó su completa / derrota y dispersión1;'.'ha
biéndose dividido después dichas partidas pfttá recorrer él catíipó, 
y continuado el fuego ppr. intervalos duraáté el resto de Ja noche» 
al perseguir los criminales en todas direcciones. .' ‘ J /

. . Ai ,amanecer del 2$ 55réumerohí ,tí» expresad*»' partida*' éñ
Benarrabá, conduciendo^ cinco de di^hps^bandidos qtié hábiljn 
aprehendido, algunos de ellos heridoscon aós cabal los , f adé^- 
mas muerto á Josef Moreno (áliaO JósjeW^ cipafaz de la gavíllíí, 
sin haberse experimentado cjésgrácia algunajde pérté dé" Ip^f^lun- 
tarios r Realistas. Restituido, el expresado alcalde mayor con los 
presos .á G^nsin, después de haber registrado el citado pueblo ,‘y 
habiendo exhortado en Seguida i algunas'justicias dé los ’inniedíi-

tos para la prisión de los fugados antes de darles tiempo para que 
volviesen á reunirse, se verificó la de otros 11, que también pusie* 
ron á su disposición dichas partidas; por manera que al cabo de 12 
dias logró reunir en aquella cárcel 10 criminales de la menciona
da cuadrilla, inclusos los cuatro aprehendidos antes de la referida 
acción, y que el feroz Joselin, capataz de ellos, haya recibido 
con su muerte el castigo tan merecido por sus atrocidades. Ente
rado pues S. M. con satisfacción del brillante resultado que han 
tenido las enérgicas y acertadas disposiciones tomadas por el be
nemérito alcalde mayor de Gausin D. Francisco Galvez y Fer
nandez para el exterminio de las indicadas gavillas .de bandidos, 
y que con expresión de los sugetos que le han auxiliado en tan 
noble empresa refiere circunstanciadamente en el parte que ha ele
vado al ministerio de Gracia y Justicia con fecha de 13 de Se
tiembre último; y habiendo oido sobre el particular al su conse
jo de señores Ministros, ha tenido á bien, conformándose con su 
dictamen, resolver entre otras cosas, se imponga sin dilación á 
los reos aprehendidos el castigo correspondiente según las leyes á 
la enormidad de sus crímenes; que al expresado alcalde mayor se 
le concedan ¡os honores de alcalde del crimen de la chancillcría 
de Granada, recomendándosele á la Cámara para qüe se le ade
lante en su carrera: que se instruya formalmente el oportuno ex
pediente sobre el relevante mérito que han contraido los valientes 
voluntarios Realistas y demás personas que han concurrido á la 
referida acción contra dicha gavilla de bandidos para premiarlos 
debidamente, y que se publique ademas en la Gaceta este impor
tante servicio para su satisfacción, y 'i fin de que tan recomenda
bles pruebas de valor, unión y zelo por la conservación del or
den y tranquilidad pública, se imiten por los demas jueces y pue
blos del reino.

CAMBIOS SEL DIA.

Lóndres g(SJ á 37—París 15 16 á 17—Santander £ b. 
Bilbao par._ Cádiz i daño.__Sevilla 4 ídem.__Málaga 1 benef.
—Granada par.__Alicante ídem.__Murcia 4 daño.__Valencia }
ídem—Barcelona á pesos fuertes ±ú £ beneficio—Zaragoza J da
ño. —Coruña id. id.__Santiago 1 idem.__Descuento de letras á ra
zón de 4 por 100al año.__Vales Reales consolidados 29 y 79X,__
Idem no consolidados 8} dinero. — Intereses de Vales dinero. 
— Deuda sin ínteres 4 á 4I por 100. .. . .

ANUNCIOS.
Él más perfecto arte de imitar en el lienzo por el mecanismo 

de la traslación de láminas las pinturas al oleo. Contiene también 
ótra^ 'curiosidades, como son el método de pintar en él tafetán y 
modo .'de darle trasparencia, y el de grabar en el cristal; por el 
autor del arte de dorar y pintar en el cristal. Sé: halla en Madrid 
en la librería de Pérez á 2 rs—En la misma librería se hallan 
también del mismo autor el arte de dorar y pintar en el cristal, y 
el de hacer la pintura szochrómica.
- Dúo en los Arabes en las Gallas , delmaestro Paccini, Se
mal siesfrime il labbro, para tiple y contralto; con acompaña
miento de plano, á 20 rs. Dúo en la dicha ópera, Va mintog* 
ner, para-tiple y tenor, idem-, fíao rs.Duo énda'misma. Lamia 
destra, ftra. contralto y tenor,1 ídem, i i8 rs.'Cavatina en la dij- 
cha ópera, QuAn^o ó rere, para contralto, ídem , á 10 r9. Cavati
na de ídem. Meelio í cessar di vhere, pata piano solo á 8 rs: 
Primero y segundo coro dé los'conjurados, en la misma, pári 
piano solo, cada uno á 4 rii Se hallarán en los-almacenes de mú
sica dé Mintegui y Hermoso. ; ' <
- Sé hallan vacantes dos plazas de catedráticos de número y
las tres desupernumerariós dél-Real colegió de medicina y-Ciru
gía de Marina de Cádiz. Los que deseen oponerse deberán• pre
sentarse in él término de 60 dias, contados déádé el 6 de Setiem
bre'iílíqlüsivlí, en lá sécrétáría del mismo, donde se les entétorá de 
las circunstancias y requintos necesarios para seradmitidoíábpm- 
lición. i , -.0 aot
'—ySardr^dé Cádiz en él présente mesdeOctübre la frigétá ís- 
paño\r U :Bernarda, dé pbtte de 560 tóriéladási nuevamente ca
renada, forrada.cn cobre, y,en el estado.m*s brillante para ’nfoíAí- 
gacioh1. Admite carga ; y 'tiéné'las mayores’éoínódjdades para teda 
clase de pasageros. Se despacty én casa de su duéfío D. Julian Al-
tuna,'cálIedé Murguía/núrti/ t/i- , : 'V‘

EN LA IMPRENTA REAL


